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RESUMEN 
 
 
TITULO: ELABORACIÓN MANUAL DE AUDITORÍA INTERNA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
GIL.* 
 
AUTOR: ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ ** 
 
PALABRAS CLAVES: Auditoría, Plan de auditoría, Mejoramiento Continuo, retroalimentación, 
autocontrol, Plan de Mejoramiento, Control Interno. 
 
 
DESCRIPCION: 
El presente documento contiene el desarrollo de una propuesta de Manual de Auditoría Interna 
para el Municipio de San Gil, diseñado considerando las normas de auditoría interna y la 
regulación en materia de Control Interno vigente en el país. Este manual se constituirá en una guía 
documentada para la orientación y organización del trabajo de los auditores internos y de esta 
forma contribuirá al logro de los objetivos institucionales.  
 
El proyecto se desarrolla en tres fases: En una  primera fase se realizó un diagnóstico de la 
problemática actual de la organización relacionada con el tema de Auditorías, se realizó análisis de 
las causas y definición de las alternativas de solución. En una segunda fase se realizó una 
exploración de la normatividad existente sobre el desarrollo de Auditorías y se realizó una 
investigación de técnicas y normativas que aplican a la Alcaldía de San Gil como base para la 
construcción del manual de Auditoría Interna. En una tercera fase se validó el documento realizado 
con el equipo directivo de la Administración Municipal de San Gil y se planificó con el Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quienes son responsables del proceso, la fase de implementación del 
manual, detallando la secuencia de actividades a realizar, junto con su cronograma proyectado 
para el año 2010. 
 
El producto de este proyecto ofrecerá a la Oficina de Control Interno de la Alcaldía Municipal de 
San Gil, una herramienta administrativa que permitirá estandarizar el proceso de auditorías 
internas, requerido para realizar el seguimiento y verificación técnica de los procesos, con el fin de 
identificar alternativas de mejoramiento y establecer acciones, que incidan en el grado de 
satisfacción de los clientes internos y externos de la entidad. 
 

                                                 
* Proyecto de grado 
** Universidad Industrial de Santander, Facultad de Ciencias Humanas; Escuela de Economía y 
Administración, Programa de Especialización en Gestión Pública; Yadi Mercedes Chaparro Rojas, Director 
de proyecto. 



 
SUMMARY 

 
 
TITLE: DEVELOPMENT OF INTERNAL AUDIT MANUAL FOR THE CITY OF SAN GIL.* 
 
AUTHOR: ADRIANA TORRES RODRIGUEZ** 
 
KEY WORDS: Audit, Audit Plan, Continuous Improvement, feedback, self-improvement plan, 
Internal Control.  
 
 
DESCRIPTION:  
This document contains the development of a proposed Internal Audit Manual for the Municipality of 
San Gil, designed considering the internal audit standards and regulation on internal control force in 
the country. This manual will become a documented guide for the orientation and organization of 
work of internal auditors and thereby help achieve corporate goals.  
 
The project is developed in three phases: The first phase was carried out to diagnose the 
organization's current problems related to the subject of audits was conducted analyzing the causes 
and definition of alternative solutions. In a second phase was carried out an exploration of existing 
norms on the conduct of audits and conducted an investigation of techniques and regulations that 
apply to the Mayor of San Gil as the basis for the construction of the Internal Audit manual. In a 
third phase validated the document made with the management team of the Municipal Government 
of San Gil and was planned with the Head of Internal Control Office, who are responsible for the 
process, the implementation phase of the manual, detailing the sequence of activities to be 
undertaken, together with timeframes projected for 2010.  
 
The product of this project will provide to the Office of Internal Control of the City Hall of San Gil, an 
administrative tool that will standardize the process of internal audits required to conduct monitoring 
and verification process technology, to identify alternatives improvement and to establish actions 
that affect the degree of satisfaction of internal and external customers of the entity.  
 

                                                 
* Graduation work 
** Universidad Industrial de Santander, School of Human Sciences, School of Economics and Management, 
Program Specialization in Public Management; Yadi Mercedes Chaparro Rojas, Director of the project.  
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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Auditoría Interna actualmente juega un importante papel en las Instituciones 

públicas, ya que las exigencias actuales, la evolución de las organizaciones, la 

normatividad vigente y la introducción de nuevos métodos de administración y 

gestión del ente público, han hecho que la Alta Dirección haya sentido la 

necesidad de encontrar un elemento objetivo que le aporte información, análisis, 

evaluaciones y recomendaciones. Hoy en día se da al proceso de Auditoría 

Interna un claro sentido de complemento y apoyo a la labor gerencial, 

contribuyendo cada vez más al cumplimiento de los objetivos y metas previstos en 

la organización. 

 

Es necesario que todos los miembros de la organización conciban la Auditoría 

Interna como una actividad que agrega valor y mejora las operaciones de la 

organización y no como un instrumento fiscalizador y negativo. 

 

En pocos años se ha pasado del enfoque tradicional de Auditoría económico - 

financiera a otro enfoque, cuyo fin es proporcionar información a la dirección para 

que pueda evaluar si sus objetivos y metas se están cumpliendo conforme a lo 

esperado o si son efectivos los controles establecidos para incrementar la eficacia, 

eficiencia y efectividad, partiendo de la evaluación del Sistema de Control Interno 

de la entidad. 

 

Teniendo en cuenta las nuevas exigencias respecto a la Auditoría Interna y lo 

importante que resulta la efectiva organización de esta actividad en las entidades 

estatales, la Alcaldía Municipal de San Gil crea el presente manual que agrupa los 

lineamientos, instrucciones de aplicación específica y conceptos básicos 

concernientes a la actividad de Auditoría, que faciliten el desarrollo del trabajo del 
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auditor interno y le sirvan de herramienta fundamental y cotidiana para organizar y 

realizar su trabajo en aras de contribuir al logro de los objetivos estratégicos de la 

organización y ser un verdadero apoyo a la labor gerencial. 
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1. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

 

 

1.1. NOMBRE DEL PROYECTO Y RESPONSABLE 
 

El Presente proyecto se titula “ELABORACIÓN MANUAL DE AUDITORÍA 
INTERNA PARA EL MUNICIPIO DE SAN GIL” cuya autora es la estudiante de 

Especialización en Gestión Pública Adriana Torres Rodríguez. 

 
 
1.2. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA:  
 
El incumplimiento de los procedimientos y a la vez fallas en la aplicabilidad de la 

normatividad vigente, llevando al personal a cometer errores que impiden el logro 

de los objetivos institucionales, disminuyendo la capacidad de respuesta de la 

entidad y exponiéndola al riesgo de sanciones por parte de los entes de control y 

por ende la mala imagen ante la comunidad.  

 

Lo anterior se evidencia en los resultados de las Auditorías de los últimos años, 

realizadas por la Contraloría General de la República y la Contraloría General de 

Santander, situación que ha llevado  a la Administración actual a buscar 

mecanismos que le permitan disminuir el número de hallazgos negativos. 

 

Antes del 2008, se manejaba un promedio de 70 hallazgos negativos, lo cual 

evidencia los problemas de autocontrol que presenta la entidad, y demuestra 

debilidades en el Sistema de Control Interno. Muchos de estos hallazgos generan 

procesos disciplinarios contra algunos funcionarios.  
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La anterior situación conlleva a impedir que la entidad tenga niveles de eficiencia y 

eficacia adecuados, generando problemas de comunicación entre las diferentes 

dependencias causando conflicto, lo que atenta directamente contra el clima 

organizacional. 

 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN: 
 

La Alcaldía Municipal de San Gil en el año 2007, inició el diseño e implementación 

del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 consciente  de la 

importancia de esta herramienta administrativa como soporte en el proceso de 

mejoramiento continuo  dentro de la entidad y con el fin de dar cumplimiento a las 

directrices que a nivel del gobierno nacional,  se han venido trazando en materia 

de modernización de las instituciones públicas.  

 

La Constitución Política de 1991 en sus artículos 209 y 269, obliga a las entidades 

públicas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y 

procedimientos de control interno, con el objetivo primordial de que los 

componentes del sistema de control interno se integren con el fin de alcanzar las 

metas y objetivos preestablecidos, conservando los principios de igualdad, 

moralidad, eficiencia, economía, celeridad, publicidad y la valoración de los costos 

ambientales.  De igual manera,  la Ley 87 de 1993 en su artículo 4 literal b, 

establece como uno de los elementos del sistema de Control Interno la definición 

de guías de acción y procedimientos para la ejecución de los procesos. 

 

En desarrollo de la ley 87 de 1993, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 

No.1599 de 2005, mediante el cual se estableció el Modelo Estándar de Control 

Interno MECI 1000:2005, el cual es aplicable a la ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN GIL, como Entidad Territorial que es y representa. 
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Atendiendo los requerimientos del Modelo Estándar de Control Interno MECI 

1000:2005, que prevé el elemento AUDITORÍAS INTERNAS, dentro del 

componente Evaluación Independiente, Subsistema de Control de Evaluación, se 

hace necesario realizar el Manual de Auditoría Interna para el Municipio de San 

Gil, el cual tiene como fin crear un enfoque de auditorías constructivas, que 

aporten a la Alta Dirección argumentos sólidos y soluciones válidas para  corregir 

problemas que atenten contra el cumplimiento de los objetivos. 

 
 

1.4 OBJETIVOS: 
 

1.4.1 Objetivo General  
 

Elaborar un documento administrativo para la Oficina de Control Interno del 

Municipio de San Gil, que contenga la metodología documentada para el proceso 

de auditoría interna integral. 

 

1.4.2 Objetivos Específicos 
 

 Analizar y determinar de manera participativa con el personal de la Alcaldía 

Municipal de San Gil, las desviaciones en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, sus causas y posibles soluciones. 

 

 Elaborar un manual de consulta para el personal adscrito a la Oficina Asesora 

de Control Interno de la Alcaldía Municipal de San Gil y demás áreas 

involucradas, como guía de comportamiento en el desarrollo de funciones y 

tareas que le han sido encomendadas en materia de Auditoría Interna. 

 Homogenizar los procesos de elaboración de auditoría para la obtención de 

resultados que contribuyan al mejoramiento de la gestión en la Administración 

Municipal de San Gil 
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 Constituir un conjunto de normas que garanticen la aplicación técnica de la 

Auditoría interna en todas las áreas de la entidad, bajo el concepto del  

mejoramiento continuo, para conseguir un buen funcionamiento de la 

organización, de sus sistemas operativos y de la adecuada utilización de sus 

recursos. 

 

 Socializar  y sensibilizar al recurso humano de la Administración Municipal de 

San Gil, sobre la importancia del proceso auditor como una actividad que 

agrega valor y mejora el quehacer diario de la entidad. 
 
 
1.5 ALCANCE 
 

Diseñar un instrumento administrativo que le permita a la Oficina de Control 

Interno del Municipio de San Gil, adelantar en forma técnica y eficiente el proceso 

de auditoría integral a todos los procesos de la entidad, contribuyendo así al 

fortalecimiento de la cultura del autocontrol y mejoramiento continuo. 
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2. MARCO TEORICO1 
 

 

2.1 QUÉ ES AUDITORÍA 
 
La Auditoría es una función de dirección cuya finalidad es analizar y apreciar, con 

vistas a las eventuales acciones correctivas, el control interno de las 

organizaciones para garantizar la integridad de su patrimonio, la veracidad de su 

información y el mantenimiento de la eficacia de sus sistemas de gestión. 

 

Otras posibles definiciones pueden ser: 
 
Es un examen comprensivo de la estructura de una empresa, en cuanto a los 

planes y objetivos, métodos y controles, su forma de operación y sus equipos 

humanos y físicos. 

 

"Una visión formal y sistemática para determinar hasta qué punto una organización 

está cumpliendo los objetivos establecidos por la gerencia, así como para 

identificar los que requieren mejorarse”. 

 

Clasificación de la Auditoría. 
 
La tipología que puede dividir la auditoría depende, esencialmente, de la 

necesidad empresarial de establecer controles o pautas en el cumplimiento de las 

actividades que se desenvuelven en el ámbito de la organización. 

                                                 
1 http://www.proyectosfindecarrera.com/que-es-una-Auditoría.htm    

AUDITE 3.0 Contraloría General de la República. 
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La auditoría administrativa u operativa se encarga de analizar los sistemas, los 

procedimientos, las estructuras, los recursos humanos, los materiales y los 

programas de los diferentes complejos de organización Es decir, todas las 

funciones que integran la gestión a excepción de la financiera, para verificar su 

buen funcionamiento, proponer mejoras y mejorar sus comportamientos 

disfuncionales. 

 

Lo expuesto anteriormente nos muestra que la auditoría se puede clasificar según 

sea el enfoque de su aplicación, de la misma manera podemos decir que ésta se 

divide según sus objetivos en: Financiera u operacional; o según algunos autores 

en: externa, interna o gubernamental. 

 
 
2.2 BASES TEÓRICAS DE LA AUDITORÍA. 
 

El fundamento de la auditoría moderna está argumentado en una serie de ideas 

que determinan la base fundamental de su aplicación. Dichos argumentos son: 

 

• La función de auditoría se basa en el supuesto de que la información pueda ser 

verificada. 

 

• No existe necesariamente un conflicto de larga duración entre los auditores y 

los administradores de las organizaciones que auditan, pero si existe un 

posible conflicto a corto plazo. 

 

• Los administradores pueden requerir utilidades elevadas y otras mediciones 

favorables, para satisfacer el sistema de retribución en el cual operan. 
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• La auditoría examina y evalúa las afirmaciones hechas por los administradores. 

Puede haber un intento de "ocultar" afirmaciones que pudieran resultar 

embarazosas para los administradores. 

 

• Unos controles internos eficaces disminuyen la probabilidad de que se 

cometan fraudes o irregularidades en una organización. 

 

• Salvo pruebas en contrario, lo que fue cierto en el pasado seguirá ocurriendo 

en el futuro.  

 
 
2.3 NORMAS DE AUDITORÍA. 
 
2.3.1 Normas Generales. 
 
• La auditoría debe ser realizada por una persona o personas que cuentan con la 

capacitación técnica adecuada y la competencia de un auditor. 

 

• En todos los asuntos relativos a un contrario, el o los auditores han de 

conservar una actitud mental de independencia. 

 

• Debe tenerse cuidado en el desempeño de la auditoría y en la preparación del 

informe. 

 
2.3.2 Normas para el Trabajo. 
 
• El trabajo ha de ser planteado adecuadamente y los asistentes deben ser 

supervisados de forma adecuada. 
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• Ha de conseguirse suficiente y competente evidencia mediante inspección, 

observación, consultas y confirmaciones para tener así una base razonable 

para una opinión con respecto a la información o área que se está auditando. 

 

2.3.3 Normas De La Información. 
 
• El informe debe manifestar si la información o área auditada se presenta de 

conformidad con los principios o bases establecidos como guía de auditoría. 

 

• Las elevaciones informativas han de considerarse razonablemente adecuadas 

a no ser que se indique lo contrario en el informe. 

 

• El informe debe contener una opinión general presentada y de los puntos que 

involucren relevancia en el contexto auditado. Cuando no se pueda expresar 

una opinión global, deben manifestarse las razones de ello. 

 

 

2.4 ¿CUÁNDO REALIZAR UNA AUDITORÍA Y POR QUÉ? 
 

Algunas de las razones más importantes para realizar una auditoría pueden ser 

las siguientes, 

 
2.4.1. Razones Externas 
 
a) Cambios en el marco legislativo: la liberación o la legislación cambian el 

entorno, convirtiéndolo en menos previsible, ya que se sustituye una situación 

perfectamente definida por unas leyes reguladoras por otra regida por las 

fuerzas de la competencia. 
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La privatización de organizaciones cambia la orientación de las mismas, 

obligándolas a evolucionar desde un modelo burocrático a un modelo orientado 

al servicio al cliente y a la eficiencia de las actuaciones. 

 

La supresión de barras comerciales obliga a la apertura de horizontes hacia 

unos mercados de competencia internacional en lugar de unos mercados 

cerrados internos. 

 

b) Fluctuaciones del mercado: los ciclos económicos obligan a las organizaciones 

a adoptar estrategias diferenciadas y, por consiguiente, a cambiar su 

orientación. 

 

La innovación tecnología puede convertir de forma repentina en obsoletas a 

empresas y sectores industriales enteros. La empresa debe adaptarse a esos 

cambios. 

 
2.4.2. Razones Internas 
 
a) La planificación de la sucesión en puestos directivos hace posible la 

identificación de nuevos valores internos o fichaje de personal externo. 

 

b) La búsqueda de nuevos talentos con la finalidad de ubicarlos en posiciones 

directivas clave. 

 

c) La resolución de problemas de comunicación motiva la auditoría, tanto para 

diagnosticar los problemas como para corregir las disfunciones.  

También podemos encontrar: 
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2.4.3. Razones Interno – Externas 
 
a) Es conveniente realizar una auditoría entre la firma de los acuerdos iniciales y 

el final de la misma, con la finalidad de valorar la capacidad de gestión del 

equipo directivo coparticipe y analizar la posición competitiva de la empresa. 

 

b) La reorganización de la empresa: puede venir motivada por diversas causas 

como el debilitamiento en el equipo directivo, un cambio en la propiedad de la 

empresa, un cambio de estrategia o la creación de un nuevo producto. 

 

c) La emisión de ofertas públicas en mercados financieros: el éxito de una oferta 

pública radica en la capacidad de convicción de la empresa frente al mercado 

de su potencial de crecimiento. La publicidad de los resultados de la auditoría 

puede servir para anunciar las ventajas competitivas de la empresa y el talento 

de sus gestores actuales. 

 
 
2.5 LA AUDITORÍA EN EL SECTOR PRIVADO Y EN EL SECTOR PÚBLICO. 
 

La mayoría de los profesionales vinculados con la auditoría consideran que los 

avances teóricos e institucionales de su disciplina son válidos para cualquier tipo 

de complejo organizativo siendo indiferente que sea éste privado o público. En 

cambio los especialistas en el análisis de la Administración Pública consideran que 

nos encontramos ante una organización especial y diferenciada que requiere un 

tratamiento científico y técnico propio. Pero como las organizaciones públicas 

tienen las mismas necesidades que las organizaciones del sector privado por lo 

que respecta a alcanzar sus objetivos de una forma eficaz y eficiente, se acepta 

que sus zonas más operativas puedan y deban nutrirse de los conocimientos, 

herramientas y avances de la auditoría y, más en general, de la teoría 

organizativa. 



 13

Estos dos principios, necesidad de una disciplina propia y la permeabilidad hacia 

las proyecciones organizativas en los sectores más operativos, son reconocidos 

por la mayoría de los analistas de las Administraciones Públicas. Es decir, el 

sector público necesita nutrirse de las posibilidades y avances que ofrece la 

auditoría pero requiere Una conceptualización y unas técnicas distintas y más 

elaboradas de las que se puedan implementar en las organizaciones de 

naturaleza privada. 

 

Por lo tanto, parece bastante claro, que la traslación directa de herramientas 

organizativas propias del sector privado sobre el sector público no es posible 

debido a las especificidades de este último. Pero, en cambio, si es posible la 

traslación inversa, es decir, ideas y técnicas pensadas específicamente para la 

intervención sobre organizaciones de naturaleza pública transferirlas a las 

organizaciones propias del ámbito privado. No sólo es posible si no también 

recomendable, ya que estamos hablando de un tipo de herramientas mas 

sofisticadas debido a que están orientadas a organizaciones extremadamente 

diversas, extensas y complejas. Pero la complejidad y la diversidad son también 

características típicas de las empresas prestadoras de servicios las cuales, en 

cierta forma, no han acabado de haber visto satisfechas sus demandas de cambio 

organizativo debido a que las técnicas organizativas y operativas tradicionales 

están todavía demasiado apegadas a planteamientos pensados para las 

empresas de producción industrial, principios que no son válidos para las 

modernas empresas prestadoras de servicios. 

 

Por lo tanto, se llega a la siguiente conclusión: sí es posible que un mismo marco 

conceptual y unas idénticas técnicas de intervención puedan ser utilizadas tanto 

en el sector público como en el sector privado, siempre y cuando estemos 

hablando de conceptos y herramientas pensadas, o en su caso, orientadas 

específicamente para las empresas prestadoras de servicios. 
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2.5.1 Propósitos de la Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral 
 

La Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral, como instrumento para la 

aplicación del control fiscal por la Contraloría General de la República, tiene 

fundamentalmente los siguientes propósitos: 

 

a) Promover el mejoramiento continuo de las organizaciones: 
Los resultados de la auditoría deben permitir una continua retroalimentación para 

que la administración pueda emprender acciones preventivas y correctivas, en 

procura de lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia. 

 

b) Promover la transparencia y adecuado uso de los recursos: 
La evaluación debe establecer si los recursos públicos se aplican de manera 

transparente por el gestor público, en procura de satisfacer las necesidades de la 

comunidad. 

 

c) Apoyar al Congreso de la República: 
La Contraloría como organismo técnico debe brindar al Congreso información que 

le permita ejercer el control político que le corresponde. 

 

d) Informar a la comunidad y vincularla al Control Fiscal: 
La ciudadanía es el principal cliente de la Contraloría General de la República y es 

deber de ésta mantenerla informada, como también promover su vinculación al 

control fiscal. 
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2.6 TÉCNICAS DE AUDITORÍA 
 

El auditor debe tener suficiente criterio y conocimiento para aplicarlas, para 

obtener mejores resultados y evidencias necesarias, así como la suficiente certeza 

moral para fundar sus opiniones y conclusiones objetivas y profesionales. 

 

El examen de cualquier operación, actividad, área, rubro o transacción, se realiza 

mediante la aplicación de técnicas, y el auditor debe tener habilidad, juicio y 

prudencia para escoger las más efectivas, eficientes y económicas, de acuerdo 

con las circunstancias que le rodean en un determinado momento del trabajo. 

 

2.6.1 Definición 
 
Podemos definir las técnicas de auditoría como los métodos prácticos de 

investigación y prueba que utiliza el auditor para obtener la evidencia necesaria 

que fundamente sus opiniones y conclusiones, su empleo se basa en su criterio o 

juicio, según las circunstancias.  

 

2.6.2 Naturaleza 
 
La ejecución de las labores de auditoría está constituida por la aplicación de 

ciertas formas de acción detalladas y determinadas por el auditor, en la búsqueda 

de la evidencia necesaria que respalde su informe. Estas formas de acción son las 

técnicas de auditoría que se utilizan a lo largo del desarrollo del trabajo en las 

áreas auditadas.  

 

Durante la fase de planeación y en la preparación de los programas de auditoría, 

el auditor determina cuáles técnicas va a emplear, cuándo debe hacerlo y de qué 

manera. Las técnicas seleccionadas para una auditoría, al ser aplicadas se 

convierten en los procedimientos de auditoría. 
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2.6.3 Clases De Técnicas 
 

Las técnicas se clasifican generalmente con base en la acción que se va a 

efectuar. Estas acciones verificadoras pueden ser oculares, verbales, por escrito, 

por revisión del contenido de documentos y por examen físico.  

Siguiendo esta clasificación las técnicas de auditoría se agrupan específicamente 

de la siguiente manera: 

 

• OCULAR 

• VERBAL 

• ESCRITA 

• DOCUMENTAL 

• INSPECCION FÍSICA 

 

2.6.3.1 Ocular: Consiste en verificar en forma directa y paralela la manera como 

los responsables desarrollan y documentan los procesos o procedimientos, 

mediante los cuales la Organización ejecuta las actividades objeto de control. Esta 

técnica permite permanentemente visualizar la organización desde el ángulo que 

el auditor lo requiera, esto es, su organización, sus directivos, sus instalaciones 

físicas, sus movimientos diarios, su relación con el entorno, etc. 
 

2.6.3.2 Verbal: Consiste en obtener información verbal mediante averiguaciones o 

indagaciones dentro o fuera de la entidad sobre posibles puntos débiles en la 

aplicación de los procedimientos, prácticas de control interno u otras situaciones 

que el auditor considere relevantes para su trabajo. La evidencia que se tenga a 

través de esta técnica debe documentarse adecuadamente mediante memorandos 

preparados por el auditor en el cual se describen las partes involucradas y los 

aspectos tratados. 
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2.6.3.3 Escrita: Consiste en registrar o plasmar información que a juicio del 

auditor sea importante dentro de su trabajo. Esta técnica puede realizarse de las 

siguientes formas:  
 
• Análisis  

Consiste en clasificar y agrupar los distintos elementos individuales que 

conforman un plan indicativo, los contratos firmados o liquidados, una cuenta o un 

proceso, buscando con ello orientar el trabajo que pretende desarrollar el auditor, 

encontrando sus características de tal manera que los grupos constituyan 

unidades homogéneas y significativas. Consiste en identificar y clasificar para su 

posterior análisis todos los aspectos de mayor significación y que en un momento 

dado pueden afectar la operatividad del área auditada. Esta técnica puede ser 

utilizada para el análisis de saldos y movimientos de los estados financieros, 

análisis de partidas presupuestales y demás información que repose en la entidad  

 

• Conciliación  
Consiste en confrontar información obtenida de diferentes fuentes sobre un mismo 

tema por ejemplo cumplimiento de metas, objetivos, ejecución de contratos o dos 

registros independientes pero relacionados entre sí, para establecer su 

conformidad. Esta técnica puede ser aplicada a varias situaciones, pero el ejemplo 

más común es la conciliación bancaria en la cual se busca establecer una 

correspondencia y confiabilidad entre el saldo del extracto bancario y el saldo de 

los libros, teniendo en cuenta las diversas partidas conciliatorias.  

 

• Circularización o Confirmación  
Nos permite tener certeza por diferentes medios, de la existencia, cumplimiento y 

veracidad, de planes y programas ejecutados, coberturas de usuarios, etc.  
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Consiste es cerciorarse de la autenticidad de situaciones, operaciones, y/o cifras, 

mediante la comunicación directa con terceros que conocen la naturaleza y 

condiciones de la situación y por tanto pueden informar sobre su validez.   

 

La confirmación debe reunir las siguientes características:   

 

Debe ser preparada por el auditor, luego de seleccionar los terceros o entidades a 

quienes se les solicitará la información.   

 

Deber ser firmada por un ejecutivo del área que se está auditando, conocido del 

deudor o acreedor. En caso de presentarse limitación para obtener la firma del 

funcionario, debe ser firmada por el encargado de la auditoría, quien deberá poner 

tal hecho en conocimiento de sus superiores.   

 

2.6.3.4 Documental: Consiste en obtener información escrita que permita soportar 

las afirmaciones, análisis o estudios realizados por los auditores. Pueden ser: 
 
• Comprobación  

Consiste en verificar la evidencia que apoya o sustenta una operación o 

transacción con el fin de corroborar su autoridad, legalidad, propiedad, veracidad. 

Por ejemplo el examen de documentos como comprobantes, facturas, contratos, 

cheques cancelados y correspondencia. 

 

• Computación  
Es el análisis de documentos, datos o hechos asistidos por el computador y/o 

software especializados, cuando las operaciones o transacciones se ejecutan en 

cantidad tal que su análisis manual sería muy difícil.  
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• Revisión Analítica  

Consiste en el análisis de índices, indicadores, tendencias y la investigación de las 

fluctuaciones, variaciones y relaciones que resulten inconsistentes o se desvíen 

de las operaciones pronosticadas. Al realizar estos procedimientos es necesario 

verificar si se han adoptado o se deberían adoptar, nuevas políticas.   

 

La aplicación de estos procedimientos exige que el auditor realice los siguientes 

pasos:   

 

o Pronosticar una cantidad, valor esperado o gama de valores, con base en el 

conocimiento y la información disponible.   

o Comparar la cantidad pronosticada con el valor real.   

o Juzgar qué fluctuaciones o diferencias son significativas.   

o Determinar la relevancia de las explicaciones dadas a las diferencias, si son 

razonables y si se apoyan en evidencias disponibles.  

o Análisis de tendencias.  

 

• Estudio General  
Esta técnica deber ser aplicada por el auditor al inicio del trabajo con base en su 

experiencia y juicio profesional y generalmente orienta la aplicación de otras 

técnicas.  

 

Consiste en la evaluación general de la información de la entidad sobre su 

naturaleza jurídica, objeto social, estados contables, información presupuestal, 

sistemas de información, sistemas de control, plan indicativo de gestión, 

contratación etc. 

 
2.6.3.5 Inspección Física: Consiste en examinar planes, programas o proyectos, 

contratos, indicadores, registros, documentos o activos tangibles, la confiabilidad 
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proporcionada por la inspección de documentos y registros depende de su 

naturaleza, fuente y eficacia de los controles internos sobre su procesamiento. 
 
Es el reconocimiento real sobre hechos o situaciones dadas en tiempo y espacio 

determinados. 
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3. GENERALIDADES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN GIL 

SANTANDER2 
 

 

3.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO DE SAN GIL 
 

El Municipio de San Gil cuenta con un área total de 145.9 Kms2; sus límites son: al 

oriente. Curití y Mogotes; occidente: San Gil, Barichara y Cabrera, norte: 

Villanueva y Curití; sur: Valle de San José y Páramo.  San Gil está enclavada en 

una de las estribaciones de la cordillera central, en la parte suroriental del 

Departamento de Santander a una altura de 1.114 metros sobre el nivel del mar. 

Su temperatura máxima es de 33º, la mínima de 13º y una temperatura promedio 

de 23º. 

 

San Gil dista de la capital del Departamento de Santander en 98 kilómetros. La 

carretera es pavimentada y en excelente estado de mantenimiento, la vía es 

ancha pudiendo el conductor trasladarse de una ciudad a otra en dos horas o 

menos sin correr riesgo de accidente. 

 

El Municipio de San Gil, como la gran mayoría de ciudades intermedias de 

Colombia, sufre el despoblamiento acelerado del área rural, mientras que la zona 

urbana crece a ritmo acelerado. Teniendo presente lo anterior se afirma que San 

Gil al momento actual, tiene una densidad de población de 43.000 habitantes. Por 

ser epicentro donde confluyen vías carreteables y ser Capital de la Provincia 

Guanentina, tiene una población flotante diaria de 5.000 personas. 

 

Las tierras de la Hoya del Río Fonce, se encuentran densamente pobladas; en 

gran parte son calcáreas y arcillosas, aptas para el cultivo de maíz, millo, tabaco, 
                                                 
2 Plan de Desarrollo del Municipio de San Gil.  2008 – 2011 
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fique, yuca, tomate, caña de azúcar, café, fríjol y otros cultivos. En cuanto a 

ganadería el municipio cuenta aproximadamente con 25.000 cabezas de ganado; 

la raza predominante es la cebú que son explotados tanto por su carne, como la 

producción de leche. 

 

Sus sitios de interés turístico son. El parque el Gallineral, Pozo Azul, sitio 

recreacional Dos Quebradas, Parque La Libertad, Iglesia Catedral, Capilla de San 

Francisco, El Cerro de La Cruz, Casa de la Cultura Luis Roncancio, Río Fonce, 

Cueva de la Antigua, Parque El Ragonessy.   

 
 
3.2. PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 
 
La Alcaldía Municipal de San Gil es una entidad estatal de derecho público cuyo 

propósito es afianzar el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida 

de sus habitantes. Sus acciones se desarrollan y se ejecutan conforme a los 

principios de imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, 

responsabilidad y transparencia, con el fin de atender las competencias legales 

inherentes al Municipio y particularmente para mejorar la atención al ciudadano, 

prestar los servicios que son de su competencia y propiciar los mecanismos de 

concertación ciudadana entre otros aspectos.  

 

La Alcaldía Municipal de San Gil, es una entidad territorial de quinta categoría, con 

autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la 

Constitución y la ley. 
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3.3. MISIÓN 
 
Liderar la implementación y accionar democrático y participativo del proyecto 

social, económico y político tenemos futuro, como herramienta avalada por los 

ciudadanos y ciudadanas de San Gil, quienes se constituyen en agentes activos 

de los procesos y co-responsables del desarrollo del municipio, siempre, dentro 

de los límites que señalan la constitución y la ley, donde se establece como 

finalidades del municipio velar por el bienestar general y el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población dentro de su territorio. 

 
 
3.4. VISIÓN 
 
San Gil será en el 2020 un municipio amable, autentico polo de desarrollo regional 

gracias a su alta competitividad, fuertemente comprometido, con el campo, la 

protección del medio ambiente y su vocación como capital turística del 

departamento, brindando iguales oportunidades sociales y productivas para todas 

y todos, fundado en una sólida cultura ciudadana que conduzca al fortalecimiento 

del tejido social, la democracia, a la construcción de ciudadanos y ciudadanas 

responsables de su futuro, con una administración municipal moderna, que posea 

una estructura acorde a los requerimientos de la población, propenda por el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, garantice sus derechos y 

asegure calidad, eficiencia, eficacia y transparencia en su gestión. 

 
 
3.5. PRINCIPIOS 
 

La formulación, implementación y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 

“TENEMOS FUTURO”, se regirá por los siguientes principios: 
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• Transparencia 

• Solidaridad 

• Eficacia 

• Eficiencia 

• Responsabilidad 

• Igualdad 

• Economía 

• Autonomía 

• Coordinación 

• Coherencia 

• Prioridad del gasto público social 

• Continuidad 

• Participación 

• Sustentabilidad ambiental 

• Desarrollo armónico de las regiones 

• Proceso de planeación 

• Viabilidad  

 
 
3.6. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA3 
 

La estructura administrativa de la Alcaldía del Municipio de San Gil está 

conformada por una planta global subdividida así: 

 

• Planta perteneciente al Despacho del Alcalde; son cargos de libre 

nombramiento y remoción, de periodo fijo , con características de manejo y 

confianza 

                                                 
3 Decreto 059 de 2005 “Manual de Funciones y competencias Laborales de la Alcaldía Municipal 
de San Gil” 
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• Planta Global: Es una planta flexible, adaptable a las necesidades de cada 

dependencia, los cargos que aquí comprende son los de Provisionalidad y 

Carrera Administrativa. 

 

El total de empleados es 55 de los cuales 20 son adscritos al Despacho del 

Alcalde y 35 pertenecen a la planta global. En la actualidad el Municipio tiene a 12 

funcionarios inscritos en Carrera Administrativa. 

 

Tabla 1. Planta de Cargos Alcaldía de San Gil4 

No 
CARGOS 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 

 DESPACHO DEL ALCALDE   

1 Alcalde  005 02 

6 Secretarios de Despacho 020 01 

1 Secretario Local de Salud 097 01 

1 Jefe de Oficina Asesora  115 01 

3 Profesional Universitario (Oficina Asesora, 

Arquitectura, Turismo) 

219 05 

1 Jefe de Oficina (Control Interno)  06 01 

1 Profesional Universitario (Director del Cen

de Convivencia Cultura y Paz) 

219 06 

1 Secretario Privado 219 06 

1  Técnico (Banco de Proyectos) 314 03 

2 Técnico (Oficina Asesora, sistemas) 314 04 

                                                 
4 Decreto 059 de 2005 “Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Alcaldía Municipal 
de San Gil” 
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No 
CARGOS 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 

1 Secretaria Ejecutiva del Despacho del 

Alcalde 

438 08 

1 Almacenista General 215 02 

20 TOTAL   

 PLANTA GLOBAL   

1    Comisario de Familia 202 04 

5 Profesional Universitario (Archivo, 

Hacienda, Siben, Proyectos, infraestructura

219 03 

2 Profesional Universitario (Hacienda, Salud) 219 04 

1 Profesional Universitario (Agricultura) 219 05 

1 Inspector de Policía 314 07 

1 Técnico  (Turismo) 314 01 

1 Técnico (Hacienda) 314 09 

2 Técnico (Comparendos, Resolución de 

conflictos) 

314 03 

1 Técnico (Secretaría Agricultura) 314 04 

1 Técnico en estadística en Salud 367 05 

2 Técnico (Sustanciador, Área de Cultura) 314 05 

1 Técnico (Área de Gobierno) 314 06 

1 Técnico (Deportes) 314 07 

1 Técnico (Presupuesto) 314 09 
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No 
CARGOS 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 

1 Técnico (Hacienda y del Tesoro) 314 08 

4 Auxiliar Administrativo  407 01 

1 Auxiliar Administrativo en salud  407 02 

1 Auxiliar Administrativo (conductor) 407 03 

1 Auxiliar Administrativo (Área de Gobierno) 407 08 

4 Auxiliar Administrativo (Área de Tránsito, 

Planeación, Hacienda, Educación) 

407 04 

1 Auxiliar Administrativo (Supervisor) 407 05 

1 Secretaria Ejecutiva  425 06 

35 TOTAL   

 

La estructura administrativa está conformada por siete Secretarías de Despacho, 

una oficina asesora y una oficina de Control Interno, así: 

 

• Secretaría General y de Gobierno 

• Secretaría de Hacienda y del Tesoro 

• Secretaría de Planeación 

• Secretaría Local de Salud 

• Secretaría de Tránsito y Transportes 

• Secretaría de Agricultura 

• Secretaría de Educación 

• Oficina Asesora Jurídica 

• Oficina de Control Interno 
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Figura 1. Organigrama Alcaldía de San Gil5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
5 Decreto 059 de 2005 “Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Alcaldía Municipal 
de San Gil” 
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4. METODOLOGÍA DESARROLLADA 

 
 
El proyecto se desarrolló en tres fases descritas a continuación: 

 

 

4.1 FASE 1. DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA Y DEFINICIÓN DE LA 
ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN: 
 

4.1.1 Descripción Del Problema:  
 

Para iniciar la realización del proyecto se efectuaron reuniones con el personal de 

la Administración Municipal, teniendo como coyuntura el hecho de que la entidad 

está en proceso de implementación del Modelo Estándar de Control Interno, lo que 

favoreció la actividad, al hallar un grupo receptivo al tema de auditorías internas; a 

través de la técnica de lluvia de ideas, se elaboró un listado de problemas que 

posteriormente fueron jerarquizados; como resultado se estableció que el principal 

problema es el incumplimiento de los procedimientos y a la vez fallas en la 

aplicabilidad de la normatividad vigente, llevando al personal a cometer errores 

que impiden el logro de los objetivos institucionales, disminuyendo la capacidad de 

respuesta de la entidad y exponiéndola al riesgo de sanciones por parte de los 

entes de control y por ende la mala imagen ante la comunidad.  

 

Lo anterior se evidencia en los resultados de las Auditorías de los últimos años, 

realizadas por la Contraloría General de la República,  y la Contraloría General de 

Santander, situación que ha llevado  a la Administración actual a buscar 

mecanismos que le permitan disminuir el número de hallazgos negativos. Como 

soporte de la fase de diagnóstico se adjuntan los informes de Auditoría realizados 
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por la Contraloría General de Santander para la vigencia 2007 y Contraloría 

General de la República vigencias 2005 a 2008. (Ver Anexo A). 
 

Antes del 2008, se manejaba un promedio de 70 hallazgos negativos, lo cual 

evidencia los problemas de autocontrol que presenta la entidad, y demuestra 

debilidades en el Sistema de Control Interno. Muchos de estos hallazgos generan 

procesos disciplinarios contra algunos funcionarios.  

 

La anterior situación conlleva a impedir que la entidad tenga niveles de eficiencia y 

eficacia adecuados, generando problemas de comunicación entre las diferentes 

dependencias causando conflicto, lo que atenta directamente contra el clima 

organizacional. 

 

4.1.2 Análisis De Las Causas: 
 

En reuniones de trabajo con los grupos naturales6 conformados en la 

Administración Municipal de San Gil, y utilizando la técnica del Diagrama de 

Ishikawa, causa efecto, o espina de pescado, se determinó que la causa principal 

del problema planteado, es la falta de una herramienta administrativa 

documentada que permita hacer seguimiento y verificación de cumplimiento de los 

procesos, lo cual impediría la desviación de los estándares de realización 

definidos y facilitarían el proceso de retroalimentación para establecer acciones de 

mejoramiento. 

 

Al investigar en las diferentes dependencias en donde se genera el mayor número 

de hallazgos, se encontró como la principal causa la carencia de un sistema de 

                                                 
6 Como grupos naturales se considera a aquellos que están formados por personas que 
ya se conocen y que tienen algún nexo o algo en común, como participar en alguna 
actividad o coincidir regularmente en algún espacio, el elemento común en los grupos 
naturales conformados en la Alcaldía de San Gil es la dependencia o secretaría a la cual 
pertenecen sus integrantes. 
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auditoría interna, que permita establecer un mecanismo de retroalimentación que 

facilite identificar los incumplimientos de los diferentes procesos y así establecer 

las acciones correctivas y preventivas. 

 

Al indagar en la oficina de Control interno por el plan de auditoría interna y su 

respectiva aplicación, se encontró que no se cumple, identificando que la principal 

causa es la falta de una guía metodológica que permita la formación de auditores 

internos y a su vez defina el procedimiento de auditorías internas. 

 

4.1.3 Alternativa De Solución: 
 
Mediante un proceso de construcción colectiva, se determinó que la solución más 

adecuada es dotar a la Administración Municipal de una herramienta 

administrativa documentada, con el objetivo de hacer seguimiento y verificación al 

cumplimiento de los procesos y la aplicación de la normatividad vigente; a través 

de un sistema de auditorías internas, que permitirá un proceso de 

retroalimentación que fortalezca la cultura del mejoramiento continuo. 

 

Además se requiere formar un grupo de auditores internos según los estándares 

de la norma ISO 19011, y generar mecanismos para afianzar la cultura de 

Autocontrol y mejoramiento continuo. También es importante generar un proceso 

de capacitación al grupo directivo para que comprenda la importancia del proceso 

de auditorías internas y lidere el proceso de cambio al interior de la entidad.  

 

Como resultado de esta fase se estableció  elaborar el “MANUAL DE AUDITORÍA 

INTERNA PARA EL MUNICIPIO DE SAN GIL”. 
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4.2 FASE 2. ANÁLISIS DEL DIAGNÓSTICO Y FUNDAMENTACIÓN TEORICA 
PARA LA ELABORACIÓN DEL “MANUAL DE AUDITORÍA INTERNA DEL 
MUNICIPIO DE SAN GIL” 
 

Posterior a la elaboración del diagnóstico se realizó al análisis de la información 

recolectada. Una vez definida la alternativa de solución “Elaboración del Manual 

de Auditoría Interna para el Municipio de San Gil”, se evaluaron las diferentes 

variables que inciden en el cumplimiento del proceso de Auditorías Internas. 

 

Para tomar las medidas necesarias  y diseñar el Manual se consultó bibliografía 

acerca de toda la fundamentación existente en cuanto a Auditorías Internas. Para 

esto, se consulto principalmente la documentación emitida por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, y la normatividad legal aplicable al tipo de 

entidad. Así mismo se hizo necesario investigar la normatividad establecida por el 

ICONTEC7 y evaluar el grado de aplicación de estas normas en la elaboración y 

aplicación del Manual. 

 

Otro punto importante que se tuvo en cuenta fue revisar la normatividad 

internacional sobre Control Interno y desarrollo de técnicas de Auditoría. Estas 

consultas se hicieron a través de portales de internet de organismos que ofrecen 

está clase de información. 

 

Como resultado de esta fase se elaboró el “MANUAL DE AUDITORÍA INTERNA 

PARA EL MUNICIPIO DE SAN GIL” (Ver Anexo B). 

 

 

                                                 
7 NTC. 19011 “Directrices para la auditoría de sistemas de gestión de calidad y/o ambiental”. 
NTCGP 1000:2004 “Norma Técnica de calidad en la Gestión Pública”. 
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4.3 FASE 3. PLANIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MANUAL DE 
AUDITORÍAS DEL MUNICIPIO DE SAN GIL. 
 

En una tercera fase se validó el documento realizado con el equipo directivo de la 

Administración Municipal de San Gil y se planificó con el Jefe de la Oficina de 

Control Interno, quienes son responsables del proceso, la fase de implementación 

del manual, detallando la secuencia de actividades a realizar, junto con su 

cronograma proyectado para el año 2010. 

 
4.3.1 Plan de Implementación  
 

En aras de dar aplicabilidad al Manual de Auditoría Interna para el Municipio de 

San Gil y que éste cumpla el propósito para el cual fue creado, a continuación se 

traza el Plan de Implementación a desarrollar durante el año 2010, detallado en 

los siguientes pasos: 

 

4.3.1.1 Sensibilización: Se pretende en esta etapa concientizar al personal tanto 

de planta como contratistas de la Administración Municipal, de la importancia del 

proceso de Auditoría interna, concebida como una actividad que agrega valor y 

mejora el quehacer diario de la entidad y no como un mecanismo fiscalizador y 

negativo.  

 

En el equipo directivo se hará énfasis en el sentido de asumir la Auditoría Interna 

como un complemento a la labor gerencial, como apoyo en el cumplimiento de los 

objetivos y metas previstas. 

 

4.3.1.2 Capacitación de Auditores: En busca de socializar el Manual de 

Auditorías Internas elaborado y una vez definidos los integrantes del equipo 

Auditor, se creará un cronograma de capacitaciones. Esto contribuirá a establecer 
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una metodología que deberá ser aplicada por todos los auditores permitiendo la 

estandarización de dicho proceso. 

 

4.3.1.3 Elaboración Plan de Auditorías: La elaboración del Plan de Auditoría 

consta de dos actividades: 

 

a) Programación de las Auditorías donde se identifican los procesos, actividades o 

áreas críticas a auditar, los objetivos y alcance del proceso, responsabilidades, 

recursos, cronograma de Auditoría, seguimiento y revisión. 

 

b) Planeación de las Auditorías programadas; aquí se selecciona el grupo auditor 

de acuerdo con el perfil de la Auditoría a realizar. El grupo auditor responsable 

elabora o actualiza las instrucciones y sus respectivas hojas de trabajo, 

teniendo en cuenta la normatividad aplicable al proceso o procedimiento 

evaluado. 

 

4.3.1.4 Ejecución Plan de Auditorías: De acuerdo al cronograma definido, los 

auditores responsables de ejecutar el Plan de Auditorías, llevarán a cabo las 

actividades tendientes a dar cumplimiento a este cometido teniendo en cuenta:  

 

a) Elaborar y enviar la comunicación al área o proceso a evaluar. 

 

b) Desarrollar la Auditoría de acuerdo con los lineamientos dados en las 

instrucciones y hojas de trabajo elaborados. 

 

c) Como resultado de las Auditorías realizadas, cada auditor elaborará el informe 

de acuerdo a los parámetros dados en las instrucciones y hojas de trabajo 

definidas. 
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4.3.1.5 Formulación, ejecución y seguimiento a los Planes de Mejoramiento 
por procesos: De Acuerdo con los resultados obtenidos, los responsables de los 

procesos o procedimientos evaluados, elaborarán el Plan de Mejoramiento en el 

formato establecido para tal fin, el cual deben suscribir ante la Oficina de Control 

Interno Administrativo; quien se encargará de hacer seguimiento periódico al 

cumplimiento de las acciones de mejoramiento formuladas en las fechas 

estipuladas. 

 

4.3.2 Cronograma de implementación 
 

Se proyectó el cronograma de actividades de implementación del Manual de 

Auditorías Internas del Municipio de San Gil, para el año 2010. (Ver Anexo C).  
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CONCLUSIONES 

 
• La Alcaldía Municipal de San Gil está adelantando el proceso de 

implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI, situación 

favorable para el desarrollo del presente trabajo de grado, por hallar un clima 

organizacional favorable y receptivo al tema de auditorías internas, personal 

consciente de la importancia de implementarlas con el fin de hacer el 

seguimiento al cumplimiento de los procedimientos establecidos. 

 

• Los resultados de las visitas de Auditoría realizadas por la Contraloría General 

de la República a la vigencia 2008, muestran un grado de mejoramiento en la 

gestión administrativa municipal, hecho relevante para la toma de conciencia 

del personal sobre la importancia de contribuir con el logro de los objetivos 

institucionales. 

 

• La Oficina de Control Interno Administrativo de la Alcaldía de San Gil, tiene 

dentro de sus funciones la responsabilidad de realizar el proceso de Auditorías 

Internas, en la actualidad el personal con que cuenta es insuficiente, su 

preparación académica y técnica no es la más óptima, razón por la cual existen 

falencias en el desarrollo del procedimiento.  

 

• A través del trabajo realizado con los grupos naturales conformados en la 

Administración central del Municipio de San Gil, se logró involucrar a todos los 

niveles operacionales, escuchar sus percepciones, quejas y aportes respecto 

de la ejecución de sus funciones, generando consciencia de las debilidades 

que se presentan y creando una mentalidad receptiva a los procesos de 

mejoramiento continuo. 

 



 37

• La elaboración del Manual de Auditorías Internas para el Municipio de San Gil, 

es un primer paso para generar un proceso de cambio al interior de la 

organización, se constituye en un documento referencial para implementar el 

procedimiento de Auditorías Internas, tan necesario dentro del concepto de 

mejoramiento continuo que ha sido adoptado por la administración y a la vez 

es un aporte en el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de 

control interno. 

 

• La adecuada implementación del procedimiento de auditorías internas en la 

Alcaldía Municipal de San Gil, será un paso decisivo para garantizar que los 

resultados en la gestión administrativa arrojen mejores índices de eficiencia, 

eficacia y efectividad y a su vez generen un impacto favorable en la imagen de 

la entidad ante la comunidad y los organismos de control. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

• El Manual de Auditoría Interna, una vez revisado y aprobado deberá ser 

socializado y conocido por toda la Administración Municipal. Adicionalmente, 

deberá ser actualizado de acuerdo a los cambios normativos o estructurales 

que puedan presentarse. 

 

• La Administración Municipal de San Gil, debe preparar un grupo de Auditores 

capacitados bajo los lineamientos de la norma ISO 19011, con el fin de dar 

cumplimiento a los planes de auditoría interna programados. 

 

• Es importante incluir dentro del programa de capacitación de la entidad, el 

proceso de formación de auditores, como medida para garantizar la 

actualización continuada y constante a medida que la normatividad, técnicas y 

herramientas de auditoría vaya cambiando.  

 

• Realizar la sensibilización y capacitación al Equipo Directivo de la entidad, 

sobre la importancia de la Auditoría como apoyo al cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

 

• Con el liderazgo del Equipo Directivo, realizar la sensibilización y capacitación 

al equipo operativo, generando una cultura de autocontrol y autoevaluación, 

teniendo en cuenta que es en este nivel donde se realizan los procesos y por 

ende donde se presenta la mayor probabilidad de riesgo en las desviaciones 

de resultados. 
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• La oficina de Control Interno debe elaborar y ejecutar el Plan de Auditorías 

Internas, diseñando indicadores de resultado que le permita evaluar y 

retroalimentar el proceso. 

 

• La Dirección de la Entidad debe valorar la importancia del proceso auditor,  de 

manera que se ofrezca el apoyo con recursos físicos,  humanos y de 

formación,  a la oficina de Control Interno Administrativo quien tiene asignada 

la función de planear y ejecutar el Plan de Auditorías Internas.  
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ANEXOS 
 

ANEXO A. Informes de Auditoría Gubernamental con enfoque integral – 
Modalidad Especial vigencias 2005 a 2008, de la Contraloría General de la 
República e Informe de Auditoría Gubernamental con enfoque integral – 

Modalidad Especial vigencia 2007, de la Contraloría General de Santander. 
(Ver Archivo Anexo) 
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Anexo B. Manual de Auditoría Interna para el Municipio de San Gil. (Ver 
Archivo Anexo) 
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Anexo C. Cronograma de Implementación del Manual de Auditoría Interna del Municipio de San Gil. (Ver 

Archivo Anexo) 
 
                                                                                  
                                          
  

  
CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL MANUAL DE AUDITORIAS INTERNAS DEL MUNICIPIO 

DE SAN GIL 
  Año 2010 
                                          
  MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 

ACTIVIDAD 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1, Sensibilización                                                     

2,Capacitación de Auditores                                                     
3, Elaboración Plan de 
Auditorias                                                     

4, Ejecución Plan de 
Auditorias                                                     

5, Formulación, ejecución y 
seguimiento a los Planes de 
Mejoramiento por procesos.                                                     
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